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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

12810 RESOLUCION de 27 de marzo de 1984, de la Sub
secretaría, por la que se anuncia haber sido so
licitada por don Joaquín Quiroga Sartorius la 
sucesión en el titulo de Conde de Quiroga Ba
llesteros.

Don Joaquín Quiroga Sartorius ha solicitado la sucesión en 
el titulo de Conde de Quiroga Ballesteros, vacante por falle
cimiento de su padre, don Joaquín Quiroga Díaz, lo que se 
anuncia por el plazo de treinta dias, contados a partir de la 
publicación de este edicto, a los efectos del artículo 6.° del 
Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar 
lo conveniente los que se consideren con derecho al referido 
titulo.

Madrid, 27 de marzo de 1984.—El Subsecretario, Liborio Hie
rro Sánchez-Pescador.

12811 RESOLUCION de 27 de marzo de 1984 de la Sub
secretaría, por la que se anuncia haber sido so
licitada por don José Antonio de Vargas-Zúñiga y 
Sanchiz la sucesión en el título de Marqués de 
Siete Iglesias.

Don José Antonio de Vargas-Zúñiga y Sanchiz ha solicitado 
la sucesión en el título de Marqués de Siete Iglesias, vacante 
por fallecimiento de don Antonio de Vargas-Zúñiga y Montero 
de Espinosa, lo que se anuncia por el plazo de treinta días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, a los efectos 
del artículo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para 
que puedan solicitar, lo conveniente los que se consideren con 
derecho al referido título.

Madrid, 27 de marzo de 1984.—El Subsecretario, Liborio Hie
rro Sánchez-Pescador.

MINISTERIO DE DEFENSA

12812 ORDEN 111/00336/1984, de 2 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de lo 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 de junio 
de 1983. en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Miguel Gómez García, Sar
gento de la Legión, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Miguel 
Gómez García, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 18 de mayo y 30 de julio de 1979, se ha 
dictado sentencia con fecha 20 de junio de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Miguel Gómez García, 
representado por el Letrado señor Sans Sans, contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa de 18 de mayo y 30 de Julio 
de 1979. debemos declarar y declaramos no ser las mismas en 
parte ajustadas a derecho y, en consecuencia, las anulamos 
asimismo parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de la 
efectividad económica de su ascenso a Sargento hasta la entra
da en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a 
la Administración al pago de las cantidades que resulten, sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Director general de
Mutilados de Guerra por la Patria.

12813 ORDEN 111/00347/1984, de 7 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 17 de octu
bre de 1983, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Diego Jiménez Morales, 
Cabo de Caballería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre portes, de una. como demandante, don Diego Ji
ménez Morales, quien postula por el mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Minis
terio de Defensa de 9 de abril y 30 de abril de 1981, se ha dic
tado sentencia con fecha 17 de octubre de 1983, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por don Diego Jiménez 
Morales, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 9 
de abril y 30 de abril de 1981, por las que fue declarada la 
lnadmisibilidad de la Instancia presentada por la parte recu
rrente en solicitud de aplicación de los beneficios del Real 
Decreto-ley 6/1978; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General-Jefe del Estado Mayor del Ejército

12814 ORDEN 111/00357/1984, de 7 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fech 9 de enero 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Fidel Regaliza Pérez, Cabo 
primero de Ingenieros de Ferrocarriles.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Fidel Re
galiza Pérez, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio de 

 Defensa de 16 de Julio de 1981, se ha dictado sentencia con fe
cha 9 de enero de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por don Fidel Regaliza 
Pérez, en su propio nombre y derecho, contra las resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 16 de Julio de 1981, por las que 
fue declarada la lnadmisibilidad de la instancia presentada por 
la parte recurrente en solicitud de aplicación de los beneficios 
del Real Decreto-ley 8/1978; sin imposición de costas.
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Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admirnsirativa de 
27 de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me 
confiere el articulo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1984.—P, D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General-Jefe del Estado Mayor del Ejército.

12815 ORDEN 111/00358/1984, de 7 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 de enero 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Antonio Barbeira Vázquez, 
Comandante de Sanidad Militar.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Antonio 
Barbeira Vázquez, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministe
rio de Defensa de 25 de marzo y 1 de julio de 1981, se ha dictado 
sentencia con fecha 30 de enero de 1984, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por don Antonio Bar
beira Vázquez, en su propio nombre y derecho, contra las reso
luciones del Ministerio de Defensa de 25 de marzo y 1 de julio 
de 1981, por las que fue declarada la inadmisibilidad de la ins
tancia presentada por la parte recurrente en solicitud de apli
cación de los beneficios del Real Decreto-ley 6/1978; sin imposi
ción de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el articulo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General-Jefe del Estado Mayor del Ejército.

12816 ORDEN 111/00359/1984, de 7 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 11 de octu
bre de 1983, en el recurso contencioso-administrati- 
vo interpuesto por don Domingo Sardón Sardón, 
ex Carabinero.

Excmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Domingo 
Sardón Sardón, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra la resolución del Ministe
rio de Defensa de 9 de septiembre de 1981, se ha dictado senten
cia con fecha 11 de octubre de 1983, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado don 
Luis García Bravo, en nombre y representación de don Domingo 
Sardón Sardón, contra las resoluciones del Ministerio de Defen
sa de 9 de septiembre de 1981, por las que fue declarada la 
inadmisibilidad de la instancia presentada por la parle recu
rrente en solicitud de aplicación de los beneficios del Real 
Decreto-ley 6/1978; sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me

confiere el articulo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. General Director general de la Guardia Civil.

12817 ORDEN 111/00360/1984, de 7 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 9 de enero 
de 1984, en el recurso contencioso administrativo 
interpuesto por don Andrés Rafael Muñoz Molero, 
soldado de Sanidad Militar.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Andrés 
Rafael Muñoz Molero, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del Mi- 
nisterio de Defensa de 1 de julio de 1981, se ha dictado senten
cia con fecha 9 de enero de 1974, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don 
Cesáreo Hidalgo Senén, en nombre y representación de don An
drés Rafael Muñoz Molero, contra las resoluciones del Ministe
rio de Defensa de 1 de julio de 1981, por las que fue declarada 
la inadmisibilidad de la instancia presentada por la parte re
currente en solicitud de aplicación de los beneficios del Real 
Decreto-ley 6/1978; sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecida en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General-Jefe del Estado Mayor del Ejército.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

12818 ORDEN de 21 de marzo de 1984 por la que se 
prorroga y amplía a la firma «Textiles Richart, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de fi
bras textiles discontinuas de poliester, acrílica y 
fibrana viscosa e hilados de fibras acrílicas y po- 
liéster y la exportación de tejidos y telas de punto 
no elástico de dichas fibras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Textiles Richart, S. A », soli
citando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación y ampliación de fibras textiles dis
continuas de poliéster acrílica y fibrana viscosa e hilados de 
fibras acrílica y poliéster y la exportación de tejidos y telas de 
punto no elástico de dichas fibras, autorizado por Orden de 14 
de diciembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de enero 
de 1982).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar hasta el 30 de octubre de 1984 a partir 
del 5 de enero de 1984 el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Textiles Richart, S. A.», con domicilio en 
calle Pelayo, 5 y 7, Alcoy (Alteante), y NIF A 03011038.

Segundo.—Ampliación en el sentido de incluir el producto 
de exportación siguiente: Tejidos de fibras textiles artificiales 
discontinuas, que contengan en peso menos del 85 por 100 de 
fibrana viscosa, estampados, de la P. E. 56.07.83.1.


